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APLICACIDN DE LA DECLARACION SOBP~ LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DE TIMOR ORIENTAL 

An.Jlola, Argelia, Barbados, Benin, Ce.bo Verde, Gambia, Guinea.-Bissau, 
Guinea. E~uatqria~, I~avi, Mozambique, Nicara.rota 2 Santo Tom€ y 

PrÍnci:ee, b~;tchifil'ls l u~~da~ proyncto de resolución 

La P.samblea General, 

Reco~ociendo el derecho inalienable de todos los pueblos a la libre determi
nació~a-la independ~ncia de conformidad con los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la. Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos colonia.les, contenida en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea 
General de 14 de diciembre de 1960, 

Teniendo presente la sección relativa a Timar Oriental de la Declaración Final 
de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, 
celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 1/, 

Habiendo exam.:i.nado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situacion con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al 
Territorio Y , 

Habiendo oído las declaraciones hechas por los representantes de Portugal¿/, 
en calidad de Potencia Administradora, y de Indonesia~' 

1/ A/34/542, anexo, secc. I, párr. 155. 

2/ A/34/23/Add.3, cáp. XI. 

JI A/C.4/34/SR.l3. 

~ A/C.4/34/SR.3, 6, lO, 13, 14 y 17. 
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Habier.do oído también las decla.racioll.::s hechas por los peticionarios 2/, 
incluidos los representantes del Frente ReYolucion1:lria de Timar Leste . 
Independiente (FRETILIN) 6/, 

l. R?qfi:"'m'l el derecho inalien€tble del pueblo de Timor Oriental a la libre 
dctermJ.naclón-y -á.-ia independencia, de conformidad con la resolución 1514 {XV) de 
la Asamblea General; 

2. Declara que debe permitirse que el pueblo de Timor Oriental determine 
librem~nte su propio futuro, bajo los auspicios de las Naciones Unidas; 

3. Expresa. su más profunda preocupación por los sufrimi~ntos ocasionados 
al pueblo de Timar Oriental por la situación que impera actualmente en el 
Territorio; 

4. Insta a todas las partes interesadas a que faciliten la entrada en el 
Territorio-de .. asistencia de socorro internacional para aliviar los sufrimientos 
del pueblo de Timor Oriental; 

5. Pide al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a la OfiCina del 
Alto Comis~do de las Naciones Unidas para los Refugiados que presten toda la 
asistencia posible al pueblo de Timor Oriental, y especialmente a los niños y a 
las personas que tratan de partir para otro país; 

6. Pide al Secretario General que se mantenga al tanto de la ejecución de 
la presenteresolución y que presente un informe al 'respecto a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones; 

7. Decide inc.luir en el programa provisional de su trigésimo quinto período 
de sesiones el tema titulado "Cuestión de Timar Oriental". 

¿j A/C.4/34/SR.l3, ll¡., 16 y 17. 

6/ A/C.4/34/SR.l4. 
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